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0RDENANZA ¡t" 12(H/201 t.-
VISTO:

El proyecto de refacción del salón de usos múltiples del I.P.E.M N" 274 de la ciudad de
HuincaRenancó, y

CONSIDERANDO:
Quc dicho púoyecto fi¡e elevado por este Ejecutívo Muicipal, a laDircccién dc

Insfraestructura Escolar a cargo del Ingeniero José Papa fechada el2l de ¡n¿rzo del corriente.-
Que con fecha 19 de Julio se rwíbió la aprohcion pCIr püto de la Dirección dc

Insfraestura del financiamiento de la reparación de la base rígid4 el canrbio total de las chapes de
fibra de vidrio que actuan somo cerranriento supcrior del S.U.M., §omo asl tambiár las reparaciones
que surgieran a partir & esüp conrbio.-

Que la Dirección de Asuntos Legples del Mnisterio de Educación Provincial
solicita que para poder efoctivizar l¿ transferencia de fordos es rpcesario oomar con la ar¡tmización
expres¿ del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad para suscribir el convenio de realización de
las tareas antes mencionadas.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

tut"l").- AUTORIZASE al »eportamento Ejecutivo Muriicipol, a sr¡scribir con la DIRECCION DE
INSFRAESTUCTURA ESCOLAR dependicnte del MINISTERIO DE E:DUCACION PROVINCLAL
convenio para la REFACCION DEL SALON DE USOS MULTIPLES &l I.P.E.M. N" 274, pu
importe de PESOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCLJENTA y @HO CON
00/r00.- ($ 36.4s8.00.-).-

Art.2").- Sin ffiuicio de lo dispresto en el Art. l") el pepartamcnúo Ejecutivo Mrmicipal, qrrcda
facuttado para suscribir contratos y demás documentación que fr¡era menester a frn de d¿r
crmrplimiento de la presente O¡denanza.-

Art.3").- COMUMQUESE, publlquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha veinüuno de julio dc dos mil once.-

, Pnesid€nte
H. ConcejoDeliberante

Promulgada por Decreto N" 1971201 I de fecha 22 de julio de 201 l.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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